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MD SUPERINTENDENCIA 
baái DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE.. ISAÉOLDO, 
NÚMERO DE EXPEDIENTE....S. 6.15 ALE. 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... 

   

   

  

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

        

NOMBRE. ... Í2RVe0.2£.. Conumicaciomes, y. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA E NJERA... 7 sa, 

DOMICILIO..£:Y.48.SIVDAD..DE..LAMARA.., AECA 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... ERWES.T.O..H aer. Fiénal. ui Zo mvEs 
NACIONALIDAD.............A£, ERVANA.. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL..092.3. 44 Y, 
DOMICILIO.....Ecva90%.-. (041.2 

      

    

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

   
      

san eñA Kerústica se VavaHna 

2 ElizabdA Coentezo F Panansión Pervacica se Panarla 

Teaanaca Maoein 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

              
  

  

  

FIRMA DEL, SENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
AD ¿A SOCIEDAD 
E, O APOD! DO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4042 42 AQ 
AÑO MES T DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

  

só 0108/lart Ama: E 
NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PA AMA Jo 

Licado. Cantos Sírakk Co 
   

    
  

NOTARIO PUBLICO DECIMO 

, Teléfonos: 223-9423 CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ 
Apartado 0819-06446 

1” Fax 223-9429 EDIFICIO El EJECUTIVO Panamá. Rep. de Panamá 

COPIA 

ESCRITURA  No.__?%745 DE_* DE PICIEMBRE__ DE 29 08 

POR LA CUAL 
se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

denominada GRUPO DE COMUNICACION DEL PACÍFICO 

rm INC., con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

  

    
 



  

   
ROJADIA 10mI 

FANAMA 

e 1400     
    

POSIALIA 133.082 
  

Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

denominada GRUPO DRA COMUNICACION DEL PACÍFICO INC., con domicilio 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República Y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los once 1) días del mes 

de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante Sd CARLOS STRAH 

CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con 

cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y siete- 

ochocientos dos (9-147.30%, comparecieron personalmente las 

Señoras ITZAMARA MADRID, mujer, mayor de edad, casada, panameña, 

vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho-doscientos sesenta -Y. uno-Beiscientos uno (8-261-601) y 

ELIZABETH CORNEJO PEÑALBA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, 

panameña, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho-cuatrocientos-novecientos cincuenta y siete (8-400- 

957), a quienes conozco y en sus propios nombres, me presentaron 

para su protocolización en esta Escritura Pública, el Pacto Social 

suscrito por ellas de la sociedad anónima denominada ---=--=-===-=-=-- 

id GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. =====-=--=-- 

con domicilio en. la Ciudad de Panamá, República de Panamá, Y   constituida por ellas de conformidad con las disposiciones de la 

    
023460 

  

         

   

VU)
 

    
 



  

con cédula de identidad personal número' nueve-ciento setenta y 

cuatro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula de 

identidad personal número  ocho-quinientos dieciséis-dos mil 

doscientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontraron conforme, 

le impartieron su aprobación y firmamos todos para constancia por 

ante mí, que doy fe.-------Esta Escritura lleva el número 

veintiocho mil setecientos cuarenta y cinco------ ----28,745 Poo 

(£dos.) ITZAMARA — MADRID-------- ELIZABETH CORNEJO  P.-------- -- 

Simión Rodríguez-----Maita González----- CARLOS STRAH CASTRELLON, 

Notario Público Décimo.----=----" Prom Po 

tt eomon=PACTO SOCIAL =<==ooononemmnaonmoon-- 

Pron ....o- A A 

San GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. ---=-====-- 

2» Los suscritos, con la intención de constituir una sociedad 

anónima por acciones de conformidad con las disposiciones de las 

Leyes de la República de Panamá, por el presente adoptamos el 

siguiente Pacto Social ir. nr 

Pro... 1. El nombre de la sociedad Pr 

cr GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. -=--=--- “o. 

Po. ---2. Los objetos generales para log cuales se organiza la 

sociedad son: establecer, tramitar y llevar a cabo los negocios de 

una compañía inversionista en cualquier parte del mundo; comprar, 

vender y negociar en toda clase de artículos de consumo, acciones 

de capital, bonos y valores de todas clases; comprar, vender, 

arrendar o de otro modo adquirir o'disponer de bienes muebles o 

inmuebles; invertir en cualquier negocio industrial, comercial, ya   sea como principal o accionista; recibir y dar dinero en préstamo,   A 
  

    HA 

e



   pro A 
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bancarias de cualquier naturaleza en cualquier parte del mundo, 

constituirse en fiador o garantizar el cumplimiento y observancia 

de cualquiera y todo contrato; dedicarse a cualquier negocio 

lícito no vedado a una sociedad anónima; y ejecutar cualquiera de 

las cosas que preceden como principales, agentes o en cualquier 

otro carácter representativo, sea el que fuere. 

cr. 3. fo El capítal de la sociedad es de DIEZ MIL 

DÓLARES — ($10; .00, moneda legal de los Estados Unidos de 

América), dividido en QUINIENTAS (500) acciones de un valor 

nominal de VEINTE DÓLARES ($20.00, moneda legal -de los Estados 

Unidos de América) cada una. 

crm. Cada acción tendrá derecho a un voto ken todas las 

reuniones de accionistas.------- Sr rr 

Las acciones podrán ser emitidas al portador o en forma   
nominativa, según disponga la Junta Directiva, y la Junta podrá 

permitir el canje de certificados al portador por certificados en 

nombre del dueño y viceversa. Pero todas las acciones serán 

emitidas como totalmente pagadas y liberadas y los tenedores de 

las mismas no serán responsables ante la sociedad o sus acreedores 

TeBpecto 2 ellas. 

La responsabilidad de los accionistas estará limitada a 

las sumas que no se hayan pagado sobre las acciones suscritas.---- 

coco --4, El Registro de Acciones que la ley requiere se llevará 
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con garantía o sin ella; pactar, celebrar, Ngas, cumplimidayd y NES A 
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llevar a cabo contratos de toda clase; abrir” ¡HARE cuentas 
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6. La duración de la sociedad será (perpetua, pero podrá 

a .. 
per disuelta antes de conformidad con la ley. 

7. Las reuniones de accionistas, con cualquier fin, podrán 

celebrarse en la República de Panamá o en cualquier otro país.---- 

Lron.o.o- 8. La Junta Directiva consistirá de no menos de tres (3) 

ni más de siete (7) miembros. Dentro de dicho máximo y mínimo, el 

número podrá ser fijado por resolución de la Junta. No obrante, 

en cualquier reunión de los accionistas para elegir Directores, 

los accionistas podrán, por resolución, determínar el núntro de * 

Directores a elegir en ella, y el número que así se determi:ie será 

entonces elegido. nene 

Poo. Las reuniones de los Directores se efectuarán en la 

República de Panamá o en cualquier otro país y cualquier Director 

podrá estar representado y votar por apoderado o apoderados, en 

cualesquiera y todas la reuniones de los Directores. 

Sr o..-- En caño de vacantes en la Junta Directiva, una maycría de 

los Directores entonces en ejercicio, aunque fuere menos que el 

quórum, podrá elegir los Directores para llenar tales vacantes. --- 

Las facultades de la sociedad serán ejercidas por la Junta 

Directiva excepto las que estuvieren conferidas o reservadas a los 

accionistas, La Junta Directiva, por lo tanto, tendrá control : 

absoluto y la administración completa de los negocios de la 

sociedad y podrá, sin intervención de los accionistas, otorgar en 

fideicomiso, pignorar o hipotecar los bienes de la sociedad para 

garantizar el cumplimiento de sus obligaciones y las de tesceros, 

y vender o permutar los haberes de la sociedad. 

9. Los Dignatarios de la sociedad serán un Presidente, un 

Tesorero, y un Secretario. La Junta Directiva podrá elegír uno o 

| más Vicepresidentes, Subtesoreros, Subsecretarios, y otros ligna-     tarios, agentes y empleados que estime convenientes. Cua.quier   
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REPUBLICA DE PANAMA 
' REMURLICA DÉ PANAMÁ PAPEL NOTARIAL 

ap E 400 

E 
Sin 10m 
OM FOSIALA 131.082 

A A 

        

    

  

   

  

=-------Las facultades de los dignatarios y su autórización para 

representar a la compañía las fijará la'Junta Directiva. 

El Presidente o el Secretario de la sociedad o uno de los 

Vicepresidentes o Subsecretarios, podrán dar fe, o certificar, o 

expedir extractos de acta de reuniones de Junta de Accionistas Y 

Junta Directiva de la sociedad, aunque no hayan participado o 

actuado en las mismas, así como de otros actos en los que conforme 

a la Ley se pueden adoptar acuerdos o resoluciones corporativas.-- 

nn Hasta tanto la Junta Directiva disponga lo contrario, el fe 

Representante Legal de la sociedad será el Presidente, o eli 

Pm 

[ Vicepresiacse, y en su defecto, la Junta podrá designar a 

cualquier otra persona, cuando sea necesario. ------==-==-=" 

10. Agente Registrado. La Junta Directiva podrá nombrar un 

| Agente Registrado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y 

reemplazar a dicho agente en cualquier momento, --- 

11. Ningún contrato u otra transacción entre la sociedad y 

cualquier otra persona jurídica será afectado o invalidado, en 

”m ausencia de dolo, por el hecho de que algún Director o Dignatario 

de esta sociedad sea Director o Dignatario de la otra persona 

jurídica; y cualquier Director 0  Dignatario, individual O 

mancomunadamente, puede ser parte o puede estar interesado en 

cualquier contrato o transacción de esta sociedad, pero dará aviso 

de tal interés cuando ello no conste expresamente. 

cnn o-- 12. Indemnización. Cualquier persona que llegare a ser 

       
     

     

   

        

parte en cualquier proceso, demanda o procedimiento por o 
SS Pere 
> an 

“Vir, etor ja, 

         de que él, su testador o causahabiente, es o er 
      

Dignatario o empleado de esta sociedaá o de cualqui 

quien él sirva como tal a petición de esta so 

indemnizado por esta sociedad por los gastos         

  

    
  

 



incluyendo " honorarios de abogado, en que, efectiva y 

necesariamente incurra en relación con la defensa de tal proceso, 

demanda o procedimiento, o en relación con cualquier apelación 

dentro del mismo, excepto en relación con asuntos respecto a los 

cuales se decretare en tal proceso, demanda o procedimierto que 

dicho Dignatario, Director O empleado es  responsalle de 

negligencia o mal comportamiento en el desempeño de sus fui siones. 

Tal derecho de indemización no se interpretará como excluyente de 

cualesquiera :otros derechos a que dicho Director, Dignstario o 

! empleado tenga derecho, independientemente de lo que dis:onga la 

ley, correrme A nn 

13. Enmienda del Pacto Social. Este Pacto Social podrá ser 

enmendado por resolución en que se haga constar tal enmienda o 

enmiendas, adoptada por la mayoría de las acciones representadas 

en una reunión extraordinaria convocada con tal fin, > en una 

reunión ordinaria si se hubiere dado el debido aviso. 

Po. oo- 14. Cuando así lo.autorice la Junta de Accionisrvas o la 

Junta Directiva de la sociedad, ésta podrá continuar su ex:stencia 

bajo el amparo de las leyes de otro país o jurisdicción, 

15. Los suscriptores del pacto social no podrán adquirir, 

enajenar o gravar los bienes de la sociedad. ---=-----=-=-- Pro .- 

errar DISPOSICIONÉS TRANSITORTAS- eomenccrnon 

nn... 16. Primeros firectores “El número de los primeros 

Directores será de ar Y sus nombres y direcciones son colmo 

siguer=oroor Pre A Cn Rm 

omo NOMBRE > "DIRECCIÓN + == -- 

RAÚL ALBSRTO PERAUD RAMÍREZ-Avenida 9 de, octubre 1911 y Los Ríos, 

Cr Sent "Edificio Finansur, Piso 11, Oficina 3,   
rn - Mmm Guayaquil, Ecuador. -=——«o====.o=on=nmo-.o 

JACKSON FLAVIO LETTON BATIOJA- --Avenida 9 de octubre 1911 y Los Ríos,       
E
s
c
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notas, 202 
peursa FOSIALIA 199.087 

rn $ Oficina 3, 

Pr ren Guayaquil, Ecuador. === =====-==ono.mo. 

ERIKA ILIANA VERA MORETA----Avenida 9 de octubre 1911 y Los Ríos, - 

nr Edificio Finansur, Piso 11, Oficina 3, 

A Guayaquil, Ecuador. === ---- aa 

Po 17. Los os de” la sociedad serán: -------- 

on NOMBRE cnn CARGO ls rermemelono- 

| RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ ------------ PRESIDENTE- C nono -- 

JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA-----=---=- BECRETARIO- - cnn. 

, ERIKA ILTANA VERA MORETA----—-o======-== TESORBRA-- o cero. 

roo. o 18. El Agente Registrado de la sociedad en la República de 

Panamá, hasta tanto la Junta Directiva disponga otra, cosa, será la AR 

firma de abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ AL , con domicilio en 

  

la Calle Aquilino de la Guardia No. 8, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá. 

  

Suscripción. El número de acciones que cada suscriptor 

de este Pacto Social conviene en tomar (por el precio de $1.00 

cada una,) es como Sigue: ono 

le NOMBRE- crm DIRECCIÓN------------No. DE ACCIONES 

a ITZAMARA MADRID---=-=====- Calle Aquilino de la Guardia--======-==== 

| rr No. 8, Edificio IGRA, =e-=-=+ ==. t- 

e Panamá, República de Panamá. -----l----- 

| ELIZABRTH CORNEJO P. ----- Calle Aquilino de la Guardia--------- A 

mann nnomarnmn NO, 8, Edificio IGRA, “ne no. 

aa nono Panamá, República de Panamá /+---<-1----- 

Sono EN FE DE LO CUAL, hemos extendido y firmado este Pacto 

Social en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, hoy_39 de    
     
   
diciembre de 2008. ==—======== ooo onenoneonoitnti oso 

(£áo.) Itzamara Madrid-----=-=="=-=--       
 



ICAZA,: GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN acepta expresamente el cargo de 

  

Agente Residente, Lor. 

rr ICAZA, CONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN-==="="========-=-=-= 

Ro íf£do.) Alexis V. Herrera R.-o +++. o--- 

rr ALEXIS V. HERRERA R,. -=-=“==========-==- 

AS +---Códula: 8-413-6 792 ooo enoorr . ! 

Pro Concue:da con sus originales esta primera copia que expido, : 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

  

once (11) dí:.3 del mes de diciembre del año dos mil ocho (2:108).- OL 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ     Provincia: F:namá Fecha y Hora: 2009/12/11 18:32:43:86 

Tomoz 2008 Asiento: 250850 

Presentantes FERNANDO GONZALEZ Cedula: 8-732-1443 

Liquidación t:.: 7008636460 Total Derechos: 60,00 c 

Ingremado Por: ORMAS   a A) qe conformidad con el numeral 
Ls . 2 — $ / articulo 18 dela Ley Notaridl, 

PIU: LAO) heat: HC E efíirmada por el Decreto Suprem 

. Hero 2386, de Marzo 33 del 1.97: 
FE que la foty8copja preceden: e 

   

  

   
    

  

Jefe de Diario 

E consta de fojas . P 

Exacta al documen! 

exhibe: 11 2 0 (208 " 
los (cito en el Bistoma Tecnológico de lvformación — Suayaquil 

“ici Registro Público de Fanamá —— 
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